
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-00297  
Demandante: SANDRA MILENA CALDERON CALDERON 
Demandado:  JOSÉ ANTONIO ANDRADE ROLDÁN 
  
  

En atención a que en la anotación No. 20 del Certificado de Tradición 
No. 50S- 122904 y en la anotación No. 21 del certificado de tradición 50S- 
425816, se desprende la existencia de garantía hipotecaria, se ordena 
notificar en legal forma a los acreedores CARLOS ARTURO ACOSTA NIÑO, 
ARMANDO HERNÁNDEZ ZARATE y PEDRO RUBIO GUASCA -de otro lado, 
FELIGLOVAL SASNIT, respectivamente, para que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su notificación personal hagan valer sus créditos, según lo dispone 
el art. 462 del C.G.P. La parte interesada proceda de conformidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(3) 

 
ET 
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